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En resumen 

El 5 de diciembre de 2025, la Secretaría de Minería mediante la Resolución 101/2025 (“Resolución”), actualizó el valor del canon 

minero que anualmente los titulares de derechos mineros deben pagar con un aumento del 31,3%. 

Teniendo en cuenta que el canon es pagado por adelantado y por partes iguales en dos semestres, que vencen el 30 de junio y el 31 

de diciembre de cada año; el valor actualizado del canon por el primer semestre del 2026 vence el 31 de diciembre 2025. 

En profundidad 

La Resolución actualizó el valor del canon anual por pertenencia utilizando el Índice de Precio al Consumidor (“IPC”) de la siguiente 

manera: 

Sustancias de primera categoría (litio, oro, plata, cobre, etc.) ARS 17.740,09 

Sustancias de segunda categoría ARS 8.963,42 

Concesiones provisorias de exploración o cateo de 1 y 2 categoría para 1 unidad de medida (500 
has.) 

ARS 90.381,06 

A título ejemplificativo, el siguiente cuadro compara el canon de 2025 y del 2026 asumiendo un cateo de 10.000 has. y una concesión 

de 35 pertenencias, ambos supuestos para minerales de primera categoría: 

 
Canon 2025 Canon 2026 

ARS USD TC Oficial (*) ARS USD TC Oficial (**) 

Cateo 

20 unidades = 10.000 has. 
1.376.710,8 1.376.710,8 1.807.621,2 1.282,0008 

Mina 1° categoría 
diseminado 

35 pertenencias = 3.500 has. 

4.728.888,5 4.672,8 6.209.031,50 4.403,56 

     

(*) 1 USD TC Oficial= 1012 ARS (cotización BNA al 2.12.2024) 

(**) 1 USD TC Oficial= 1410 ARS (cotización BNA al 5.12.2025) 
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